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Calarcá, Quindío, abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2014-00071-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.342 
 
 
Como ha transcurrido tiempo prudencial para que la Lonja de Propiedad Raíz de 
respuesta a nuestro requerimiento, que le fue comunicado con oficio 02.10.20. 
115.250.30.0234 de marzo 10 de 2022, sin que hayamos recibido respuesta, se 
ORDENA REQUIR a esa entidad, para que a través de su Representante Legal y 
en el término de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de esta 
decisión de respuesta a nuestra solicitud. 
 
ADVIERTASE al representante legal que, de continuar en la omisión de dar 
respuesta, se dará aplicación al núm. 3 del art. 44 del C.G.P., que faculta al juez 
para sancionar con multas hasta de 10 SMLMV a los empleados públicos y 
particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que se les impartan en el 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
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